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Exp. No: INV-CESISPEBC-CAI-024-2021 

Oficio No. INV-CESISPEBC-CAI-246-2021 
Mexicali, B.C., a 28 de Septiembre de 2021  

 
Lic. José Armando López Rosas 

Subdirector General de Centros Penitenciarios 
Y Centros para Adolescentes 

Presente.- 
 

En cumplimiento a la resolución de fecha actual, le transcribo lo 

conducente, para los efectos legales a que haya lugar: 

“…- - - - - - - - - - - - - - - - - - - SE RESUELVE - - - - - - - - - - - - - - - - - 

PRIMERO.- Con fundamento en el artículo 42 fracción V del Reglamento 

Interior de la Comisión Estatal del Sistema Penitenciario y artículo 148 de la 

Ley de Seguridad Pública del Estado de Baja California, 143, 144, 147 

fracciones III y IV, 148 del Reglamento del Servicio Profesional de Carrera 

y Régimen Disciplinario de la Institución Policial de la Comisión Estatal del 

Sistema Penitenciario de Baja California, se tiene por concluida la 

Investigación Administrativa No. INV-CESISPEBC-CAI-024-2021; 

toda vez que existen elementos que hacen presumir que el C. José Luis 

Vivas Barrera, quien se desempeña como Policía Estatal de Seguridad de 

Custodia Penitenciaria, adscrito al Centro de Reinserción Social de Mexicali, 

incumplió con diversas obligaciones en perjuicio entre otros del 

denunciante el Elemento José Antonio García Bustillos, adecuando su 

conducta a las fracciones I, II, VI, VIII y XII del artículo 137 de la Ley de 

Seguridad Pública del Estado de Baja California. - - - - - - - - - - - - - - - - -  

SEGUNDO.- La corrección disciplinaria que como sanción se le impone es 

la prevista en la fracción I del artículo 144 de la citada Ley Sustantiva, que 

indica el apercibimiento (privado). - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - - -  

TERCERO._ Gírese oficio con transcripción en lo conducente al 

Subdirector de Centros Penitenciarios y Centros para Adolescentes 

Licenciado José Armando López Rosas, con copia para Director del 

CERESO Mexicali, a fin de que este último notifique la resolución y 

realice apercibimiento (privado) al Elemento José Luis Vivas Barrera, 

debiendo de remitir la notificación a esta Unidad de Asuntos Internos, 

dentro de los cinco días siguientes a su notificación, a fin de prever el 

archivo con las anotaciones al Libro de Gobierno…” 

Agradezco su colaboración y quedo de Usted. 

Atentamente 

 

Lic. Sergio Enrique Astengo Ramos 
Titular de la Unidad de Asuntos Internos 

 

 

 

C.c.p. Lic. Francisco Isaías Calderón Mendoza,  Director del CERESO de Mexicali. 
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LIC. SERGIO ENRIQUE ASTENGO RAMOS 
TITULAR DE LA UNIDAD DE ASUNTOS 
INTERNOS 

DE LA COMISION ESTATAL DEL SISTEMA 
PENITENCIARIO DE BAJA CALIFORNIA 

 
Blvd. Anáhuac 937-A, Col. Anáhuac. 
Mexicali, B.C. 

 

 
ACUSE 

 

 

 

 

 

LIC. FRANCISCO ISAIAS CALDERÓN MENDOZA 
DIRECTOR DEL CENTRO DE REINSERCIÓN SOCIAL  DE 

MEXICALI 

 

Calle Sur s/n, Colonia Bella Vista  
Mexicali, Baja California. 

 
Copia del oficio  
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